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Quito D.M. 17 de Abril del 2013. 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

CARLOS RAMIRO GALLO AILLON, en mi calidad de Gerente y como tal 

. Representante Legal de la Compañía THALARON PHARMAESTHETICS 
SUPPLIES CIA. LTDA., por medio de la presente autorizo expresamente al señor 
JOSE PEDRO ARELLANO AMAGUANA, portador de la cédula de ciudadanía 
número 170864839-7, ecuatoriano, mayor de edad, para que en nombre y 
representación de la Compañía THALARON PHARMAESTHETICS SUPPLIES 

CIA. LTDA., y de su Representante Legal, proceda a realizar todos los trámites 
necesarios para la presentación del FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS, la SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACION — DE 
RESPONSABILIDAD y los documentos de soporte para la actualización de Datos 
de mi representada, ante la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

ÑB. 
MIRO GALLO AILLON 

GERENTE'GENERAL 
THALARON PHARMAESTHETICS SUPPLIES CIA. 

Í THALARON CÍA, LTDA. 
| PHARMAESTHETICS SUPPLIES 

    
LTDA. 

  

   

Thalaron cia. Ltda. 

  

  

Quito: Av. de las Avellanas E352 y los Cipreses esq. 

Telefax: 6000-415 / 6000-416 Cl.: 098011825 

Guayaquil: Circunvalación Sur 904 e Higueras 
Primer Piso, Oficina 5 Telf.: (04) 238-6231 

Celular: 097 835-171  



CONCCIMIENTO DE FIRMAS, EN LA CIUDAD DE GQGUIO, DISTRITO METROPOLMANO CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA DIEZ Y SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE MI DOCTOR 

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON, COMPARECE: El ' 

SEÑOR CARLOS RAMIRO GALLO SILLON, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

THALAROH PRAEMAESTHETICS SUPPLIES CIA. LTDA., DE ESTADO CAVIL CASADO, PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANIA Ho. 170659288-4, ECUATORIANO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO. El COMPARECIENMTE ES MAYOR DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ Á QUIEN DE CONOCER DOY 

FE, Y CON JURAMENTO DECLARÁ (CUE RECONGCE COMO SUYA PROFIA LA FIRMA Y RUBRICA 

PUESTA 4L PIE DE LS PRESENTE AUTORIZACION, DONDE SE LEE: ILEGIBLE, FIRMADO PARA 

CONSTANCIA NUEVAMENTE LA PRESENTE DILIGENCIA AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN El ARTICULO 

DIECIOCHO HUMERAL MUEVE DE LA LEY HETARIAL. LEIDA (¿UE LE FUE A LA PRESENTE DILIGENCIA, EL 

COMPARECIENTE SE RATIFICA, Y FIRAÑA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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